¿Quienes fueron liberados?

Los ciudadanos, miembros del pueblo soberano que hemos visto en días recientes al ciudadano Presidente de la República  llevando a cabo un operativo internacional para lograr la liberación de tres rehenes colombianos secuestrados por las FARC, no entendemos la contradicción que existe en tratar de mostrar una imagen de magnanimidad  hacia la comunidad internacional y tanta crueldad para con aquellos venezolanos que continúan estando presos y perseguidos por asuntos de política.
Los venezolanos creímos haber recibido el 31 de diciembre del 2007, lo que parecía ser la mejor noticia para aquellos que por apego a los principios y valores habían ido a parar a la cárcel injustamente, por fin un Decreto de Amnistía que les devolvería su libertad y la tranquilidad y alegría a sus familiares. Nos alegramos por aquellos que pudieron regresar a sus hogares, a sus familiares, a su libertad aunque esté condicionada, pero sentimos profundo dolor por aquellos que vieron desinflarse sus ilusiones de una forma muy amarga..

Por fin apareció publicada la Gaceta Oficial con el Decreto, sin embargo los ciudadanos seguimos sin saber quienes son los favorecidos por la medida. Los ciudadanos comunes queremos saber quienes en realidad han quedado liberados del pesado yugo. No lo hacemos por curiosidad malsana, ni por refistolería, ni aspaviento, sino porque en realidad nos preocupa la suerte de esos ciudadanos injustamente perseguidos o apresados. Queremos saber a quienes no les aplica y porque, simplemente para seguir luchando por su libertad y justicia, para seguir apoyando a sus defensores, nosotros no somos abogados, pero si personas conscientes de lo que significa para un ser humano  que ha sido perseguido, acusado, juzgado y  condenado injustamente y para sus respectivas familias encontrarse en tal situación, y, consideramos un deber dar muestras de solidaridad humana, para quienes han perdido dos derechos fundamentales, como lo son la libertad y la justicia.

Hasta ahora sólo han aparecido en algunos medios listas de los posibles beneficiados por el decreto presidencial, pero a ciencia cierta nadie sabe si en realidad han recibido el beneficio o no, después de todo en los enunciados que hace gala cualquier discurso político está el de la contraloría social, si se dictó un decreto que aunque incompleto beneficia a cientos de ciudadanos, tenemos que exigir su cumplimiento, y si no se le ha dado cumplimiento tenemos que elevar el debido reclamo ante las autoridades competentes, aunque no se caractericen por su competencia. También es necesario saber porque razón no se les concedió el beneficio a otras personas que están en igual situación, y, hacer la respectiva denuncia y dar otras muestras de solidaridad.

 

Lamentablemente de la lista fueron eliminados los nombres de los Comisarios Simonovis, Vivas y Forero, tal y como fuera anunciado por la nueva Fiscal General de la Nación Luisa Ortega Díaz, ya que han sido acusados por crímenes de lesa humanidad. Quienes recordamos vividamente la manifestación del 11 de Abril 2002, sabemos que Iván Simonovis,  entonces Secretario de Seguridad Ciudadana de la Policía Metropolitana de Caracas y los Comisarios Henry Vivas y Lázaro Forero, Director y Sub-Director de ese mismo cuerpo policial sólo cumplieron con su deber al alertar a la población sobre hasta dónde estaba permitida la marcha. La muchedumbre decidió por cuenta propia seguir hasta el Palacio de Miraflores, ya que ese era su derecho y además la manifestación era totalmente pacífica y democrática. Tampoco hasta ahora se sabe si los ocho agentes de la misma Policía Metropolitana que tienen casi cinco años presos por los sucesos de Puente Llaguno y a los que no se la ha podido demostrar culpabilidad alguna, quedan amparados por el Decreto de Amnistía. El estudiante Raúl Díaz Peña sigue preso, a pesar de las declaraciones de inocencia  a su favor, Otto Gebauer de acuerdo con el decreto debería salir en libertad, lo mismo debería suceder con Diana Carolina Mora, y así podríamos seguir  mencionando los nombres de los presos, pero lo cierto es que del total de 33 presos políticos sólo dos quedaron en libertad, los demás siguen tras las rejas y hasta donde sabemos los perseguidos políticos siguen perseguidos, pues hasta ahora no ha habido una publicación oficial que nos diga quienes son los realmente favorecidos por el decreto.

 

La verdadera generosidad es completa, cuando está horadada por  la mezquindad y la injusticia, sólo demuestra ser el producto de una voluntad contraria al espíritu democrático

 

Vaya hasta los familiares de quienes continúan siendo objeto de la injusticia toda nuestra solidaridad y promesa de continuar en la lucha por la libertad plena de aquellos que nunca debieron estar presos o perseguidos. 

 

 

Recordemos que todos los días sale el sol y con el sol aunque no se les sea permitido verlo, también nace una esperanza, quizás la justicia tarde pero llega. Ver morir una alegría, o ver una alegría incompleta deja una profunda tristeza, pero también marca el camino de la lucha!
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